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DE LA

M1ERCOLES 15 DE MAYO DE 1946 oplisexste oanbusuiNúmero 115

Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

tas a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
plomutgaeión, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.

še entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES -OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(PP .00, 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS PE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »-

19d. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1994 y 7 de Febrero de 1906.

• SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•	
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que tiaya adelantado, y abonaran igualmente
los dereehos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— NO se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instaneia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 25 de Enero de 1946
por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales.

(Conclusión)
c) Por Cesiones y recargos en

en tributos del Estado serán de apli-
cación los preceptos de la Ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, de 1.° de Julio de
1911.

Segundo. De créditos contra las
huidades locales:
a) Créditos por p restación de

servicios y obras. Prescribirá a los
cinco años el derecho al reconoci-
miento-y li quidación de :os que no
hayan sido instados con la presen.
ladón de los documentos justificati-
vosy el cobro de los ya- reconoci-
dos. En el primer caso se empezará
a contar desde la fecha de la te rmi-
nación del servicio u obra, y en elsegundo, desde que fuera notificada
la liquidación.

b) I ntereses y capitales de deudasmunici pales y provinciales. Para losPri meros la prescripción será a loscinco años desde el día del • venci-!Memo, y para los ca p itales, a lossei s, a partir de la fecha de los re-embolsos.
2. Para los demás casos de pres-

,cri P ci ón no regulados especialmenteueberá estarse a lo determinadoPor la Ley de Ad ministración y Con-tabilidad de la Hacienda Pública.
DISPOSICIONES TRAS' -COPIASPrimera. 1. Los Ayuntamientosen régimen de Carta económica pro-.Mndrda al Gobierno la revisión deaq uella o la reintegración al régimencomún, sin perjuicio de mantenerentre tanto la vigencia de dicha Carta.

En ningún caso podrán sub-sistir en régimen de Carta recursossuprimidos p or este Decreto.egunda. Subsistirá por el tiem-po
PiClUela

elg:Iniente 
Permitido, y para

Corporaciones que lo hu-

biesen utilizado, el derecho a la per-
cepción de los recursos afectados
en garantía de empréstito establecido
al amparo de disposiciones anterio-
res, salvo aquellos suprimidos por
este Decreto.

Tercera. Para atender a la finali-
dad prevista del Fondo de Compen-
sación de las Diputaciones provin-
ciales, en el caso de que su Tesore-
ría careciera de efectivo, el Ministe-
riotde Hacienda, a peticióa fundada
del de Gobernación, podrá anticipar
dentro del segnndo mes de cada
trimestre, hasta el setenta y cinco
por ciento de los recursos que cal»
cule habrán de recaudarse durante
dicho trimestre por los conceptos
destinados a nutrir el referido Fondo
de Compensación. Las cantidades
recaudadas en los períodos trimes
trates siguientes se destinarán con
preferencia a reintegrar los anticipos
realizados.

Cuarta. Quedan suprimidas to-
das las participaciones actualmente
concedidas a las Corporaciones lo-
cales en contribuciones o impuestos
del Estado, con excepción de la que
a las Diputaciones otorga la Ley de
26 de Septiembre de 1941.

Quinta. A partir de 1. 0 de Enero
de 1946, el Estado relevará a las
Corporaciones locales de las obli-
gaciones que tengan por objeto cos-
tear o subvencionar servicios do la
Administración general, que actual-
mente pesan sobre ella.

Sexta. Las exenciones otorgadas
por el Estado a los Ayuntamientos
con anterioridad al 8 de marzo de
1924 y que contradigan los preceptos
zie este Decreto, seguirán, no obstan-
te, en vigor, cuando se funden en tí-
tulo oneroso; pero :serán redimibles
en cualquier tiempo mediante indem-
nización a los beneficiarios de las
mismas. La indemnización sefijaráen
una parte del precio pagado por los
beneficiarios, proporcional a la parte
no transcurrida del plazo de exen-
ción, o en el valor estimado de las
prestaciones que en el mismo tiempo
hubiesen de realizar aquéllos a favor
del Ayuntamiento, por razón de la
exención..

•Septima. 1 . Se autoriza a las
Corporaciones locales para conce-
der una moratoria para el pago de
exenciones durante el plazo de un
mes.
2. Las Corporaciones que se

acojan a este precepto deberán adop-
tar sus acuerdos dentro de los tres

meses siguientes a la publicación de
este Decreto.

Oatava. Regirán provisionalmen-
te en cuanto nó se opongan a este
Decreto las disposiciones reglamen-
tarias actualmente en vigor.

Novena. 1 . Los Ayuntamientos
capitales de Provincia se harán car-
go, con el carácter que hoy tiene del
personal temporero, administrativo y
subalterno ajeno a las plantillas del
Ministerio de Hacienda o de otro De-
partamento ministerial, que prestan
en la actualidad sus servicios en las
Oficinas provinciales del Impuesto
de Consumos de Lujo.

2. La retribución de este personal
por parte de los Ayuntamientos no
podrá en ningún caso ser inferior a
la que percibe en la actualidad por
el Ministerio de Hacienda.

3. Los Inspectores del referido
impuesto, no pertenecientes a las
plantillas indicadas, pasarán, con el
mismo carácter, a los Ayuntamien-.
tos capitales de Provincia en las
condiciones que estos Organismos
fijen o tengan ya establecidas por
esta especialidad.

4. Los Ayuntamientos aludidos
no vendrán obligados a respetar los
cargos de dirección •o jefatura que
pueda desempeñar en la actualidad
el personal de que se trata.

APEND10E
Tarifa a que se refiere el artículo 54
Epígrafes.—Conceptos. Tipos al

tanto por ciento.
18 Consumiciones V. ventas en

cafés, bares, confiterías y estableci-
mientos análogos. Sobre el precio
de venta, incluido el recargo de ser-
vicio o por cualquier otro concep-
to, 20.

Se excepluan las venias hechas en
confiterías, para el consumo fuera
del establecimiento, cuyo precio no
exceda de veinticinco céntimos de
peseta por unidad, «de ocho pese-
tas cuando se venda por kilógra-
mOS.

19 Consumiciones en hoteles y
restaurantes de las clases primera y
de lujo en servicios a la carta o mi-
nutas especiales, siempre qne, tra-
tándose de hoteles, no formen parte
de la pensión completa.

El gravamen girará sobre la cuen-
ta, incluso el recargo del servicio.
Si no existiese minuta especial se
considerarán en este grupo las supe-
riores a treinta pesetas, 10.

Si en la consumición se incluyeran
partidas correspondientes a aperili-

vos, café, licores y demás propios
de bares, 'estas tributarán al, 20.

20 Ventas de café, té, cacao, vi-
no embotellado con marca, cerveza,
sidra embotellada y licores en cual-
quier establecimiento para su consu-
mo fuera de ellos, 10

21 Venta de artículos de confite-
ría en establecimientos de ultramari-
nos y similares (dulces, caramelos,
bombones, turrones, mazapanes,
etc.), con las excepciones señaladas
en el ultimo párrafo del epígra-
fe 18, 20.

Se exceptúan el chocolate no
preparado para su consumo en cru-
do, las conservas de frutas, las ja-
leas y artículos análogos, cualquiera
que sea el establecimiento en que se
vendan.

22 'Represeniaciones cinemato-
gráficas, 30.

23 Espectáculos públicos donde
se crucen apuestas, con excepción
de los comprendidos en el eplgra -
fe 24, 30.

En las, apuestas, sobre las cantida-
des que ganen los jugadcires, sin
tener en cuenta el importe de las
perdidas y las deducciones que por
comisiones, impuestos u otros con
ceptos disminuyan la ganancia, 2.

24 Carreras de caballos, 15
En las apuestas que se crucen se

liquidará en la forma expuesta en el
epígrafe anterio, el, 2

25 Corridas de toros, novillos y
espectáculos cl.z índole taurina o si-
milares, 15.

26 Espectáculos de carácter de-
portivo, 15.

En los esp?ctäculos deportivos en
que a los miembros pertenecientes a
las Sociedades de aquel tipo se les
concediera determinados beneficios
en el precio de las entradas, se sa-
tisfará el impuesto que corresponda
a la localidad que ocupen con arre-
glo a los preciosde venta al público.
Esto no obstante, estas Sociedades
podrán acogerse al sistema de liqui-
dación que reglamentariamente se
establezca.

27 • Cabarets, salones de baile y
similares, con derecho a consumi-
ción y sin él. Sobre el precio de la
entrada y sobre el precio de la con-
sumición, en el caso de* que haya
este servicio, 50.

Se entenderá como precio de en-
trada el que, en conjunto, se recla-
me o acepte corno pago o donativo
sin excepciones, por razón del fin
que inspire el espectáculo.

Lps Sociedades o Círculos recrea-
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tivos que perciban precio o donativo
por la entrada a los bailes vendrán
obligados al pago del impuesto y en
la misma cuantía, las consumiciones
que en las mismas se realicen con
ocasión de los bailes.

28 Juegos en establecimientos
públicos o de recreo. Tributarán en
la forma siguiente:

Juego de billar, dominó y naipes
en que se ventile dinero, pesetas
0'50 por hora y jugador. Si no se
ventila dinero, el gravamen se redu-
cirá a la mitad.

Juego de mah-jongg, parchís y si-
milares, 0'25 pesetas por hora y ju-

‘
gador.

Se exceptúan el ajedrez y las da-
mas.

La percepción inicial será una ho-
ra, y en las sucesivas podrá fraccio-
narse por media hora, en los caSos
que proceda.

29 Juegos y entretenimientos de
ferias, verbenas, támbolas, parques
de recreo, etcétera, que se celebren
en local cerrado o acotado. Sobre
el precio de la entrada, 15.

30 Los demás espectáculos o
juegos no comprendidos en los an-
teriores epígrafes o no exceptuados
expresamente. Sobre el precio de la
entrada, 15.

32 Servicios urbanos de taxi, 5.
33 Servicios de peluquería, com-

prendiéndose todos aquellos que se
presten en estos establecimientos
y que no sean los de arreglo de
cabeza y afeitado. Tributarán:

En peluquerías de señoras, el, 17.
En peluquerías de caballeros,

el 15.
Tarifa a que se refiere el

artículo 62
TAPIFA-1 . 5 :

Ah ¡culo 1.° Apartado a), única-
mente en cuanto afecta a los Regis-
tradores de la Propiedad.

Artículo 5.° Apartado b), con ex-
cepción de los empleados incluidos
en el mismo, 	 .

Artículo 5.° Apartado c).
Artículo 5.°. Apartado e).
Articulo 12.

TARIFA 3.d:
Empresas de Seguros de todas

clases. Cuotas mínimas.

Tarifa a que se refiere el apar-
tado 6 del artículo 31

Poblaciones de cien
mil o más habitantes.

Por cada carruaje de
lujo 	  192,00 96,00

Por cada caballería de
tiro 	  72,00 36,00

Por cada caballería de -
silla 	  .72,00 72.00

Por cada velocípedo 	 , no sujeto 12,00
Licencia

de
U so circulado!'

CONCEPTOS
Pesetas
	 Pesetas

Poblaciones de veinte
mil uno a noventa y
nueve mil novecien-
tos noventa y nueve
habitantes

Por cada carruaje de
lujo 	  96,00 48,00

Por cada caballería de
tiro. 	  	  56,00 18,00

Por cada caballería de
silla 	  	  36,00 36,00

Por cada velocipedo 	  no sujeto 12,00
Las demás poblacio-

nes.
Por cada carruaje de

lujo 	  48,00 23,00
Por cada caballería de

tiro 	  18'00 9,00
Por cada caballería de
• silla 	 	 18,00 18,00
Por cada velocípedo., no sujeto 12,00

Tarifa a que se refiere el ar-

tículo 137.
a) Vinos corrientes de pasto,

chacolís, sidras y los demás vinos
corrientes de frutas, 0,10 pesetas
litro.

b) Las mismas especies, embo-
telladas, 0,20 pesetas litro.

c) Cervezas, 0,15 pesetas , litro.
d) Vino finos, generosos, de

postre, espumosos, compuestos,
medicinales no exentos, aperitivos
de todas clases y licores corrientes,
0,40 pesetas litro.

e) Licores finos brandys y cham-
pagnes, 0,50 pesetas litro.

f) Alcoholes y aguardientes, 0,20
pesetas litro.

g) Perfumería a base de alcohol,
2,00 pesetas litro.

Tarifa a que se refiere el ar-
tículo 141

• Carnes frescas
a) De ternera y caza mayor, 0,50

pesetas kg.
b) Las demás vacunas, fanares y

cabrías
'
 0,30 pesetas kg.

c) Las de cerdo, 0,40 pesetas
kilogramo.

Despojos frescos
d) De ternera, 1,25 pesetas uno.
e) De reses vacunas y de cerda,

-3,00 pesetas uno.
f)-- De las demás reses lanares y

cabrías, 0,60 pesetas uno.
Se entenderán por despojos, a los

efectos de aplicación del arbitrio, en
las reses vacunas, lanares y cabrías
el vientre, asadura, cabeza y extre-
midades; y en las reses de cerda, el
vientre y la asadura.

Las tarifas de despojos no serán
de aplicación cuando la base de
percepción del arbitrio sea el peso
en vivo.

Carnes saladas o preparadas
g) Carnes y despojos de cual-

quier clase de reses preparadas en
salmuera, embutidas guisadas ado-
badas,. congeladas o en cualpuiera
otra forma, y sus productos, incluso
la manteca en rama o fundida, 0,60
pesetas kg.

h( Sebos en rama y fundidos,
0,20 pesetas kg.

i) Extractos de carne y peptona,
1,25 pesetas kg.

Volatería y caza menor
j) Pavos, 1,50 pesetas uno.
k) Pavipollos, capones, faisanes

y las aves similares, 1,00 peseta
uno.

1) Gallos, gallinas, pollos, ánsa-
res, patos, sisones y las similares,
0,75 pesetas uno.

m) Perdices, prtegas, agachadi-
zas, chochas y las similares, 0,40
pesetas una.

n) Codornices, palomas, tórtolas
gangas y similares 0,15 pesetas una.

fi) Zorzales, tordos chorlas, mal-
vises y las similares, 0,10 pesetas
par.

o)
P)
q)

una.
r) Conservas de las anteriores

especies, 1,00 pesetas kg.
Los Ayuntamientos podrán optar

por aplicar el arbitrio sobre la base
del peso en vivo, fijando al efecto
los tipos de equivalencia para este,
por las circunstancias de hecho de
las sacrificadas ordinariamente eh el
termino municipal,
Tarifa a que se refiere el artículo 145

a) Angulas, salmón_ truchas, al-
ja llamada de bar, langosta y langos-
tino, 1,00 pesetas kg.

b) Bailas, lubinas, rodaballos y
los demás mariscos finos no com-
prendidos en la enumeración ante-
rior, 0,50 pesetas kg.

c) Pescados y mariscos finos,
cuyo precio corriente en venta, en

circunstancias normales, exceda del
de la merluza, 0,25 pesetas kg.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a veinti-
cinco de enero de mil novecientos
cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS. PÉREZ GONZÁLEZ

_

Junta Municipal del Censo Electoral
de Pueblonuevo

Núm.  1.530
Don Diego Tomás Cardador Lopera,

Auxiliar Habilitado del Juzgado
municipal de Pueblonnevo, en fun-
ciones de Secretario por vacante
del titular y como tal de la Junta
municipal del -Censo Electoral:
Doy fe: Que la Junta municipal

del Censo Electoral de esta ciudad
en sesión . celebrada, han designado
como Presidentes y Suplentes de las
mesas electorales de las Secciones
en que está dividida esta población
censal, a las personas que a conti-
nuacion se expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección

Presidente, don Rafael Ruiz Are-
llano.

Suplente, don Luis Pérez Muñoz.
Sección 2.'

Presidente, don Luis Agredano
Fernández.

Suplente, don Julio Belaman Gon-
zález-Carvajal.

Sección 3.'
Presidente, don Rafael Aguilar

Priego.
• Suplente, don Juan A. Balsera Ga-
lán.

Sección 4.'
Presidente, don Cándido Moya

barrera.
Suplente, don José Borreguero

Montero.
DISTRITO SEGUNDO

Sección 1.'
Presidente, don Rafael Cuadrado

Soto.
Suplente,. don Felipe Aute Jun-

quera.
Sección 2.'

Presidente, don Eusebio Luque
Rojo.

Suplente, don Gonzalo Córdoba
Ramos.

Sección 3.'
Presidente, don Manuel Blázquez

López-Mellado.
Suplente, don Bartolome Cantador

Pedraza.
Sección 4.a

Presidente, don Matías Muñoz
Díaz. .

Suplente, don José Sánchez Bel-
mar.

IST RITO TERCERO
Sección 1.'

Presidente, don Federico Aranda
Martínez.

Suplente, don Vicente García Ma-
feos.

Sección 2.'
Presidente, don Alfredo Herrera

Martínez.
Suplente, don Juan de Dios Cor-

tes Payä.
- Sección 3.'

Presidente, don Francisco .Amaro
Sereno.

Suplente, don José' Calatrava Ca-
rranza.

-Sección 4.5
Presidente, don Antonio Chia

González.
Suplente, don José Ramírez Ra-

mírez.
DISTRITO CUARTO

Sección 1
Presidente, don Julián Pino Ruiz.

.....„
Suplente, don Alfonso (ì.Avpil

C asbuapnliel lnat se.,
on Francisco

röesidente, don

	

. 	 FI2riuín

d 	 ;

.
Sección 2.a

Martínez.
Sección 3.a

Presidente, don Juan Antoni

	

trospip 	 te,Gallego.
:don Luis Pedrou

e

id 

cía.
Sección 4.5

Rivera.

riega.

de
Suplente,
z

Presidente, don Franciscoorruzl

Presidente, don Domingo f

DISTRITO QUINTO

er zdoo.n ¡osé Fueries i

Sección La 	

o NI.
nte, don Luis Calle

Cabrerizo.
 a b r

1Sección 2.a
Presidente, don Paídel ate

Sepúlveda.
Suplente, don José liorrillo Moyd,

Sección 3.a
Presidente, don Enifanio Lea

Antón.
Suplente, don Rafael Márnid .:

chez.
Sección 4."

Presidente, don Santiago
Agenjo.

Suplente, dón Miguel Yus
lina.

DISTRITO SEXTO
Sección

Presidente, don Enrique I

Pino.
Suplente, don Francisco

Gálvez.
Sección 2.

Presidente, dón Antonio
Moyano.

Suplente, don Joaquín
Gordillo.

Sección 3.a
Presidente, don Miguel R

	

lero. 	 —
Suplente, don Francisco

Pérez.
DISTRITO SEPTIMC

Sección 1. 5 *

Presidente, don Eduardo(
Montero.

Suplente, don Manuel Mu
vera.

Sección 2.a

Presidente, don Santiag(
Pérez.

Suplente don Pedro Garcí
Sección 5.'1

Presidente, don Pablo R(
Robas.

Suplente, don ViCtorianc
guez Infantes.

Sección 4.a

Presidente, don Nicasio
Romero.

Suplente, don *Luis M(
Aranda.

- Sección 5.5

Presidente, don Francisco
Moheda no .

Suplente, don Pablo Ar

fländez.
DISTRITO OCTAV(

Sección 1.'
Presidente,.don Hermene¡

zet o Romero.
Suplente, don Antonio

Gandullo.
Secc

-
ión 2.'

Presidente, don Antonio
dez Escribano.

Suplente, don Manuel (
Moya.

Sección 3.°
Presidente, don Angel

Riballo.
Suplente, don José Leal

Sección 4.'
Presidente, don José Quiti

loado.
Suplente, doa Antonio Po

lini.

Liebres, 0,50 pesetas una.
Conejos, 0,40 pesetas uno.
Aves trufadas, 1,50 pesetas

Diledd1:0

ütliSed3

Dánd"

lero

be g"'
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Sección 5.a
Presidente, don Manuel Moheda-

no Gómez.
5 11 p lente, don. Juan Mohedano

González.
S/ 

para que conste y remitir al
Excmo. ;Sr: Gobernador civil de
esta provincia, para su inserción en

130LETIN OFICIAL, expido el

pregmte, con el Visto Bueno del
Sr. Presidente, en Pueblonuevo a 5
de Abril de 1946. - D. Tomás Car-
dador.- V.'ß.° : El Presidente, Fir-

ma ilegible.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Lucena

rrk., • Núm. 1.784

sición de exacciones, juntamente
con las tarifas y ordenanzas apro-
badas se hallarán expuestos al pú-
blico en la Secretaria municipal, por
un plazo de quince días, contados a
partir del siguiente al en que aparez-
ca inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante
el cual se admitirán las reclamacio-
nes de los interesados legítimos, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 269, del Decreto del Minis-
terio de la Gobernación de 25 de
Enero del corriente año, regulador
de las Haciendas Locales, y O. del
Ministerio de Hacienda de 14 de
Marzo último.

Lo que se hace público para coi-

nocimiento de los interesados.
Priego de Córdoba 22 de Abril de

1946. --El Alcalde. M. Gámiz.
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Uso del escudo de la ciudad.
Se ha fijado como plazo para que

los contribuyentes p uedan satisfacer
las cuotas dentro del periodo volun-
tario, desde el día 6 del actual, hasta
el día 30 de Junio próximo. Trans-
currido dicho plazo, se exigira el
pago de las cuotas impagadas me-
diente el p rocedimiento de apremio.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los interesados y a los
efectos de recurso que autoriza el
artículo 56 del Reglamento de Pro-
cedimiento en materia municipal.

Córdoba 7 de Mayo . de 1946. - El
Alcalde, A. Luna.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 1.805

El Alcalde de Fernán-Nuñez, hace
saber:
Que en cumplimiento a cuanto dis-

pone el artículo 269 del Decreto de
25 de Enero último sobre ordena-
ción provisional de las haciendes lo-
cales, queda expuesto por un plazo
de quince días hábiles el acuerdo
adoptado en 30 de Marzo último por
esta Comisión Gestora por el que se
modifican las tarifas de las exaccio-
nes municipales siguientes:

Ordenanza para la exacción de
derechos y lasas sobre inspección
y reconocimiento sanitario de reses,
carnes, pescados, leche y otros
mantenimientos destinados al abasto
público, y

Ordenanza para la exacción del
arbitrio sobre consumo de pescados
y mariscos finos.

Durante cuyo plazo que empezará
a contárse desde el día siguiente al
en que a parezca inserto este enuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se admitirán cuantas reclama-
ciones formulen los interesados le-
gítimos.

Fernán-Nuñez 30 Abril 1946. - El
-Alcalde, Firma ilegible.

cha

Núm. 1.829
El Alcalde Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de esta ciudad
hace saber:
Que revisado en sesión celebrada

con caracter extraordinaria el día 20
de los corrientes en cumplimiento
de lo-dispuesto en la O. del Ministe-
rio de Hacienda de 14 de Marzo del
año actual el .presu p uesto ordinario
que 'para el actual ejercicio fue apro-
bedado por este Excmo. Ayunta-
miento en 21 de Diciembre próximo
pasado y sancionado provisional-
mente porel Ilmo Sr. Delegado de
Mecienda, al objeto de acomodarlo
a los preceptos del Decreto de 25 de
Enero, regulador de las Haciendas
Locales, se hallará expuesto al pú-
blico, con los documentos de su jus-
tificación, en la Secretaría Municipal
por un plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al que
aparezca 'inserto este edicto en el
B, a de la provincia, durante el cual,
podrán presentarse, por conducto de
este Excmo. Ayuntamiento, y para
ante el limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda, las reclamaciones que se es-
timen oportunas por las personas
que tengan personalidad para inter-
ponerla, según dispone el artículo
228 de referido Decreto.

Lo que se hace público para cono-
cimiento- de los interesados.

Priego de Córdoba 22 de Abril de
1946.-1-El Alcalde, M. Gárniz.

BAENA
Núm. 1.830•

lano

ida

DISTRITO QUINTO
Sección cuarta

Suplente, pon Francisco Varo
Rueda.

Después se acordó que por medio
de oficio credencial se comunique a
los interesados sus respectivos nom-
bramientos y por último que copia
certificada de esta acta se remita al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, así corno al 'limo. señor
Presidente de la Junta Provincial del
Censo Electoral a los efectos opor-
tunos. - Con lo que se dió el acto
por terminado extendiéndose la pre-
sente que después de leida y en-
contrada conforme se firma por el
Sr. Presidente con los señores asis-
tentes, de todo lo cual yo el Secreta-
rio, certifico. -José A. de Sotoma-
yor. A,ntonio del Pino. - Juan Moli-
na. -J. Díaz. - Felipe Torres. -Juan
Cañete.- Francisco Moreno.-E. Rosa
Penche. - Todos rubricados. - Está
el sello de la Junta municipal del
Censo Electoral.

Es- COUid conforme con su original
a que me refiero. Y para que conste
y remitir al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la pr.ovincia en cumplimien-
to a lo acordado, libro el presente
en Lucena a 28 de Abril de 1946. -
Emilio Rosa. - V.° B.° El Presidente
José A de Sotomayor.

Don Emilio Rosa Penche, Oficial
Habilitado en funciones de Se-

dan 	
cretario del Juzgado municipal de
esta ciudad de Lucena (Córdoba)

lora, 	 .y como tal de la Junta municipal del
.Censo Electoral de la misma. -
Certifico: Que en el expediente

respectivo obrante en esta Secreta-
ría de mi cargo, se encuentra el acta
dula sesión celebrada por esta men-
cionada Junta que copiada literal-
mente es como sigue:

•Acta de la sesión celebrada por
esta junta para la sustitución de Pre-
sidentes y Suplentes de Mesas elec-
torales de este término municipal.
-En la Ciudad de Lucena 28 de
Abril de 1946. Reunidos, previa ci-
tación personal verificadas y siendo
las doce horas de este día los seño-
res ion Felipe Torres Muñoz, don
Francisco Moreno Güez, don Juan
Molina Arévalo, don Antonio del
Pino Hidalgo, don Jerónimo Díaz
Torres y don Juan Cañete Viso,
quienes integran la totalidad de los
Vocales de esta Junta Municipal del
Censo Electoral bajo la presidencia
del que lo es de la misma, don José
Alvarez de Sotomayor 'y Lara, con
mi asistencia el infrascrito Secretario
fue declarada abierta la sesión, ex-
poniéndose por el Sr. Presidente,
que el objeto de la misma no era
otro que el que hacía constar en las
correspondientes cédulas de citación
libradas, que es el de proceder a
examinar y estudiar los motivos y
causas ex p uestos ante esta Junta por
autoridades e interesados y que dan
lugar a la sustitución de diferentes
señores electores que en la sesión
celebrada por esta repetida Junta congua. 	
fecha 27 de Marzo último, fueron
designados para los cargos de Pre-

adri- 	 sidentes y Su p lentes de Mesas elec-
torales en este término munici pal afuncionar en cuantas elecciones se

ezz celebren en el mismo durante el añoa ctual.-En su c onsecuencia fueron
Puestas de manifiesto a los señoresreunidos las instancias docainenta "das que dirigen don Luis Moran Mi-
randa, doña Ana María Moreno Fer-ndez, don Mariano Villa Gálvez,don Antonio García Tarifa, don San-tos Mantón Cabeza Berüllos y don1 0S.j de la Torre Santamaría así co-lo también los duplicados de cre-
denciales dev ueltos por el Agente
repartidor en los que a parecen ex-cusa

s y motivos que impiden a los
¡mere

sados en los mismos desem-Peñar I' l os cargos para qué hablan
3iCIO nom brados y le Junta previoexamen detenido de todoello en aten-ido 	 ,,etön Ja iusteza de todos y cada uno
uei°s casas P resentados, acuerda

Unanimidad aceptar las rentin-ado etti'5s tormuladas por diferentes se-tiore
te•

st tene r Por sufi cientemente fun-dada las causas que concurren enotros; 
y que e naltecen en las creden-susuluirreasploes

mismos 	
lcImiviassy designar Para

e, leCtOr es que _	 s a os señores
de la

	

	 conforme al artículo
Ley Electoralde 8 de Agos-

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber: .
Que aprobado por el Ilustre Ayun-

tamiento Pleno en sesión celebrada
el día 22 de Abril próximo pasado
un expediente de Suplemento y Ha-
bilitaci4n de Crédito para reforzar
varios capítulos y artículos del Pre-
supuesto de 1946 vigente, haciendo
uso del Superávit que resulta del
Presupuesto Ordinario del pasa-
do ejercicio de 1945 e importante
39,521'38 pesetas y 57,135'40 res-
pectivamente .arrojando un total del
Suplemento y Habilitación de pese-
tas 96,656'80 el que queda expuesto
al público por plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de
la publicación de este edicto en el
B. O. de la provincia, en el Negocia-
do de Hacienda de la Secretaría de
este Ayuntamiento para que en dicho
término puedan interponerse contra
el mismo las reclamaciones que pro-
cedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.
KBaena 1. 0 de Mayo de 1946.-El
Alcalde, Firma ilegible.

CARDENA
Núm. 1.843

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cerdeña,
hace saber:
Que el presupuesto ordinario de

'‘yuntarnientos
CORDOBA

Núm. 1.861
La Comisión Permanente en se-

sión pública celebrada el día 6 del
actual, se sirvió aprobar las siguien-
tes matrículas para el cobro de los
Arbitrios y Derechos y Tasas, esta-
blecidos sobre:

Casas que carezcan de agua a
presión en los retretes.

Tenencia de perros.
Rodaje de vehículos de tracción de

sangre.
Parada o situado de carruajes de

alquiler.
•

to de 1907 le corresponde y que son
los siguientes: 	 -

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Suplente de Presidente, don Jesus
Sánchez Diezma.

Sección segunda
Presidente, don Antonio Rueda

Roldán,
Sección quinta

Presidente, don Pedro Antonio La-
ra Alhama.

Sección septima
Presidente, don Andrés Hidalgo

Moreno.
DISTRITO SEGUNDO

Sección segunda
Suplente. don José Villa Romanilla

Sección tercera
Suplente, don José de Mora Ji-

ménez.
DISTRITO TERCERO

Sección primera
Suplente, don Eugenio Pérez Pi-

neda.
'Sección segunda

Presidente, don Pedro Carvajal
Ramírez.

Sección cuarta
Suplente, don Antonio Villa Ar-

tacho.
Sección sexta

Presidente, don Manuel Cañete
Romanilla.

Sección quinta
Suplente don Andrés Tenor Podas

DISTRITO CUARTO
Sección cuarta 	 -

Presidente, don Antonio Navarro
Chacón.

Suplente, don José Peñalver Na-
varro.

Núm. 1.804
El Alcalde de Fernán-Nuticz• hace

saber:
Que el presupuestio- ordinario de

gastos e ingresos para el año en cur-
so aprobado por este Ayuntamiento
en sesión celebrada el quince de Di-
ciembre último y sancionado con ca-
raefer provisional por , el Ilustrísimo
señor Delegado de Necio-ida. de la
provincia, ha sido aprobado definiti-
vamente por este Ayuntamiento en
sesión ordinaria de trece del corrien-
te en, consonancia con lo que deter-
mina el Decreto del Ministerio de la
Gobernación de 25 de Enero próxi-
mo posado y Or4n del Ministerio
de Haciende de 14 de Marzo último.

Citado presupuesto y documenta-
ción correspondiente se hallan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de
quince días hábiles contados desde
el siguiente al en que aparezca pu-
blicado el presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante el
cual podrán presentar al Ilustrísimo
señor Delegado 'de Hacienda por
conducto de este Ayuntamiento las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes por las causas enumeradas en el
artículo 229 del Decreto regulador
provisional de las Haciendas lo-
cales.

Lo que se hace público pare cono-
cimiento de los interesados.

Fernán- Nuñez 30 de Abril de 1946,
-El Alcalde, Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1.828

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
hace saber:
Que los acuerdes adoptados por

el Excmo. Ayuntamiento pleno, en
sesión extraordinaria celebrada el
día 20 de los corriente, sobre impo-
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ingresos y gastos para el actual ejer-
cicio, que fue aprobado por este
Ayuntamiento y sancionado con ca-
racter provisional por el Ilustrisimó
señor Delegado de Hacienda de la
provincia, con el voto favorable de
la totalidad del número de Vocales
de esta Comisión Municipal Gestora
ha sido revisado y acomodado a los
preceptos del Decreto de 25 de Ene-
ro proximo pasado, en sesión de 29
de Abril anterior, conforme a las
normas de la Orden del Ministerio
de Hacienda de 14 de Marzo de este
año.

El expresado documento con los
documentos de su justificación, se
h'allan expuestos al público en la Se-
cretaría por término de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto en el BO-
L'ETIN OFICIAL de la provincia, du-
rante el cual podrán presentar al
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, por
conducto de este Ayuntamiento, las
reclamaciones que estimen oportu-
nas por los que tengan personalidad
para interponerlas, según preceptua
el artículo 228 del Decreto que re-
gula provisio nalmente las Haciendas
Locales.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cardeña 3 de Mayo de 1946. -Mi-
guel Redondo.

Núm. 1.844
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Cardeña,
hace saber:
Que en cumplimiento de lo dis-

puesto por el artículo 269 del Decre-
to de 25 de Enero de 1946, quedan
expuestas el público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días hábiles, las siguientes
nuevas Ordenanzas, y las tarifas mo-
dificadas de otras, aprobadas por la
Comisión Gestora de mi Presidencia
en sesión de 29 de Abril anterior,
con el voto favorable de la totalidad
de los miembros que la integran, y
las cuales, Son las que seguidamente
se. detallan:

Ordenanzas nuevas
Derechos por licencia para cons-

trucciones y obras.
Derechos por apertura de estable-

cimientos.
Derechos por inspección de calde-

ras de vapor, motores, transforma-
dores, etc, y de establecimientos in-
dustriales y comerciales.

Derechos por servicios de alcan-
tarillado.

Derechos por postes, palomillas,
cajas de amarre, de distribución . o
registro, cables u otros análogos que
se establezcan en la vía pública o
vuelen sobre la misma. 	 -

Derechos por mesas de los- cafés,
botillerías y establecimientos análo-
gos en la vid pública.

Arbitrio sobre carruajes, caballe-
rías de lujo y velocípedos.

Arbitrio sobre solares sin edificar.
Ordenanzas que se modifican

Recargo municipal sobre el . im-
puesto que grava el consumo de gas
y electricidad.

Arbitrio sobre el consumo de be-
bidas alcohólicas y espirituosas.

Arbitrio sobre el consumo de car-
nes frescas y saladas, volatería y ca-
za menor y pescados y mariscos fi-
nos.

El. referido plazo de exposición,
comenzara a contarse desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
leste edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y durante el mismo,
se admitirán las reclamaciones que
formulen los interesados legítimos.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cardeña 3 de Mayo de 1946. -Mi-
guel Redondo.

JUZGADOS
•

POZOBLANCO

Núm. 1.366
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de dos jamones
frescos, de un peso de cinco kilos
cada uno, uno añejo de igual peso,
dos paletas de la matanza de este
año de dos kilos y medio aproxima-
damente, de cinco e seis kilos de
tocino, unos diez kilos entre chorizo
y morcilla, un cernadero con listas
azules, un salchichón de un.peso de
medio kilo y ochenta pesetas en bi-
lletes, uno de cincuenta pesetas,
otro de veinte y cinco y uno de cinco
pesetas, que fueron sustraidos de la
casa sin número de la calle Tercia,
de dos-Torres, hecho ocurrido del
7 al 12 del actual y propiedad de
José Alcudia Serrano, y de ser ha-
bido sea puesto a mi disposición
y asimismo en la prisión preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentre si no abredita su
legítima adquisición; pues asi está
acordado en sumario que instruyo
con el núm. 30 de 1946.

Dado en Pozoblanco a 18 de Mar-
zo de 1946. -Pascual Ruiz. - El Se-
cretario, Luis Etcheverría.

Núm. 1.367
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de ur. mulo ca-
pón, de 8 años, 1'50 de alzada, cas-
taño apardado, bozalvo, ojalado,
raya cruzada, calzado de las cuatro
extremidades, hierro muslo izquier-
do; otro en el . derecho y el de la
Compañía de Seguros La Mundial
V-2 paleta izquierda; y mulo capón
de doce años, 1'52 de alzada, cas-
taño, pelos blancos en les sub-na-
sales, axilobragado, hierro La Mun-
dial V-2 muslo izquierdo, sustraidos,
sobre las veinte a veinte y una ho-
ras del día veinte y seis del actual,
de la -finca Garabato, término de
esta ciudad y propias de Juan Muñoz
Fernández, y de ser habidos sean
puestos a mi disposición y asimismo
en la prisión preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición; pues asi está acor-
dado en sumario que instruyo con el
núm. 33 de 1946..

Dado en Pozoblanco a 27 de Mar-
zo de 1946.- Pascual Ruiz.—El Se-
cretario, Luis Etcheverría.

POSADAS
Núm. 1.391

Don José Ruiz Berdejo y Siloniz, Juez
de Instrucción de Posadas y su
partido. 	 -
Por la presente'requisitoria que se

insertará en los BOLETINES OFI-
CIALES de Córdoba y Huelva se
cita llama V emplaza al procesado
Juan Cruz Duque de 37 años, casado,
hijo de Francisco y de María, natural
de Cerro de Andévalo, vecino de
Córdoba, Campo de la Verdad Ven-
torrillo, profesión hojalatero, para

-que en el término de diez días com-
parezca a constituirse en prisión (9
este Juzgado al mismo tiempo inte-
reso de todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca, captura e ingreso en
la cárcel de este partido apercibien-
le que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar y será
declarado rebelde, pues asi lo he
acordado en providencia de hoy

Núm. 1.393
Don lose Ruiz Hens, Juez Comarcal

Sustituto de esta villa de Posadas
en funciones.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita a Ra-
faela Martínez Uribe, que tuvo su
último domicilio en Linares (Jaén),
en la calle Carolina, número 19 y en
la actualidad en ignorado Paradero
Para que en el término de diez dids
hábiles, a contar del en que aparezca
este edicto en el , B. 0. de esta pro-
vincia, comparezca a las quince y
treinta horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado Comarcal, sito en la
planta baja-del Ayuntamiento de esta
villa, a la celebración del juicio de
faltas que contra dicha denunciada
tendrá lugar por estafa de ocho pe-
setas con cuarenta céntimos a la
RENFE, al viajar en el ferrocarril sin
el billete correspondiente; con el
apercibimiento de que si no compa-
rece, le parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 30 de Marzo
de 1946. - José Ruiz. - El Secretario,
J. Molina.

CORDOBA
Núm. 1.394

Por el presente se cita y emplaza
a Antonio Díaz Sánchez de ignorado
domicilio y paradero, para que com-
parezca ante este Juzgado Municipal
número 2 el día 22 de Abril próximo
a las once horas y diez minutos, pa-
ra celebrar juicio de faltas por eslafa,
sito en la Sala Audiencia de este
Juzgado, donde comparecerá con las
pruebas y testigos que tuviere, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

" Dado en Córdoba a 30 de Marzo
de 1946. El Juez, M. Camacho
Melendo.-EI Secretario, P. Pesquero

Núm. 1.395
Por el presente se cita y emplaza

a Enrique Martín Moreno, de ignora-
do domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado Mu-
nicipal número 2, el día 22 de Abril
próximo, a las once y cuarenta mi-
nutos, para celebrar juicio de faltas
por estafa, sito en la Sala 'Audiencia

s que
de este Juzgado, donde compar
Con-las pruebas y testigo 	
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de 1946. - El Juez, M.
Melendo.-EI Secretario, R. pesque"

Núm. 1.396
Por el p resente se cita y em,

a Nl arfa Rodrigo Barrachina de igno.•rado domicilio y p aradero para tu
comparezca ante este Juzgado 1.
nicipai número 2, el día 22 de Aw
próximo a las diez horas y jteie
minutos para celebrar juiciodefahas
por estafa, sito en la Sala Audiencia
de este Juzgado, donde comparecerá
con las pruebas y testigos que time.
re , previniéndole que de no comp.
recer, le parará el perjuicio a er
haya lugar.

Dado en Córdoba a 30 de Marzo
de 1946. - El juez,. M. Camacho
Melendo.- El Secretario, P. Pesquero

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal

De° los apercibimientos pro:denles re

derecho, se cita o emplaza por los luce

y Tribunales respectivos a /as- personas,

que a continuación se expresan para goe

comparezcan el día que se les señalto

dentro del término que se les fija, a ter

tar desde la fecha de la publicación dl

anuncio en este periódico oficial con a*

gío a los artículos 178 de la ley de Ez

juiciamiento Criminal, 380 del Código ir

Justicia Militar y 63 de la Ley de E:1g

ciarniento Militar do Mira.

Núm. 1.407

SEVILLANO LOPEZ José Miguel;
hijo de Juan y de Posa, natural de

Córdoba, de estado casado, prole,
sión metalúrgico, de treinta y Irei

años, domiciliado últimamente co
Córdoba, procesado por abandono
de familia, en la causa número 51,5
de 1945, comparecerá en terminodc
diez días ante el Juzgado de Inslrue
ción número 2 de Córdoba; aperci,
bido en caso contrario de ser de*,
rado rebelde.

Córdoba 4 de Abril de 1946.-Ei

Secretario P. S. Juan de Sosa.'

V.° 13.°: El Juez de Instrucción, Ver,
tura Arias.

Núm. 1.408

GUILLEN CAPDENAS Lorenzc;
hijo de Nicanor y de Dolores, nal l .

ral de Granja de Torrebermosa, de
estado soltero, profesión minero,riz
veinte y un años, domiciliado última,

mente en Córdoba, penado en
causa número 65 d'1944, comParc,
cera en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción mirnero9 de

Córdoba; para ser reducido a por'

sión.
Córdoba 4 de Abril de 1946.-

Secretario, P. S. Juan de Sosa."
V.(' /3.°: El Juez de In,strucción, Ver,

tura Arias.
Núm. 1409

MORENTE POVEDANO Franci5.

co ; hijo de Julian y de Luisa, de estda;

do soltero, profesión piconem,,,,,
diez y nueve años, domiciliado 

e.

mamente en Córdoba, penl0ít

causa número 65 de 19,44, comPar',

cera en término de diez días
Juzgado de Instrucción númer0

Córdoba; para ser reducido a
l

sión.
Córdoba 4 de Abril de 1946.

V.° 13.°: 51 Juez de insfrücción, ‘"

tura Arias. 	

de Sol:,Secretario P. S. Juan

IMP. PROVINC1AL.—00RDOBA

dictada en cumplimiento de orden
Superior dimanante de la causa 37
de 1940 seguida contra el mismo por
hurto.

Dado en Posadas a 2 de Abril de
1946.- José Ruiz. - José de Uribe.

Núm. 1.392
Don José Ruiz Hens, Juez Comarcal

Sustituto de esta villa de Posadas
en funciones.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita a
Emilia Rodríguez Cano, que tuvo
su último domicilio en Posadas, en
la calle A. G. Pevueltö; número 3 y
er. la actualidad de ignorado parade-
ro para que en el término de diez
días hábiles, a contar del en que
aparezca este edicto en el B. 0. de
esta , provincia, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado Co-
marcal, sito en la planta bala del
Ayuntamiento de esta villa, a la ce-
lebración del juicio de faltas que
tendrá lugar a las quince horas contra
dicha denunciada por estafa de ocho
pesetas con cuarenta céntimos a la
RENFE al viajar en el ferrocarril sin
el billete correspondiente, con el
apercibimiento que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 30 de Marzo
de 1946. - José Ruiz.- El Secretario,
J. Molina
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